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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
UCR
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N°1 “Bernardino Rivadavia”
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Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
OSCAR FREDDY TOLEDO

De nuestra consideración:

Por medio de la presente remitimos proyecto para ser tratado en próxima sesión.

AYUDA ECONOMICA PARA LA ASCOCIACION PARA LA INCLUSION Y EL DESARROLLO (ASID)

VISTO
El grave proceso que atraviesa la institución
CONSIDERANDO
Que, ASID es una institución fundamental para la atención de personas con discapacidad en nuestra ciudad.
Que, la institución brinda servicios de apoyo, contención y formación a decenas de personas y familias.
Que, en la actualidad atraviesa una difícil situación económico-financiera que pone en riesgo la continuidad de sus servicios.
Que, el cierre de esta institución acarrearía un serio perjuicio a muchos vecinos de nuestra localidad.
Que, se hace necesario el apoyo de la comunidad ante este problema.
Que, el Municipio no puede quedar ajeno a la búsqueda de una solución y al apoyo que instituciones de este tipo brindan en beneficio de la comunidad.
Que, de acuerdo con la Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde que el cuerpo solicite tal medida a través de una Comunicación, en los términos del artículo 77 del citado cuerpo legal;
Por ello, el Bloque UCR en atribución a las facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades propone lo siguiente.
PROYECTO DE COMUNICACION
Articulo 1°: SOLICITASE al Departamento Ejecutivo:
1.- Brindar la ayuda económica y el apoyo logístico necesario para el funcionamiento de la institución a los efectos de garantizar la continuidad de los servicios que presta.
2.- Gestionar a través de la Secretaria de Desarrollo Social una reunión entre ASID, Departamento Ejecutivo y Honorable Concejo Deliberante para discutir la situación y buscar soluciones.
Artículo 2°: Exhortar a la comunidad de Chascomús a brindar la ayuda necesaria a través de donaciones y voluntariado.
Artículo 3° De forma.
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